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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto 
Alcaldicio Exento N°3929, de 27 de agosto de 2015; el Memorándum N°1026, de 
30 de septiembre de 20 15 de la Dirección de Desarrollo Comunitario con el VoBo 
del Alcalde; la providencia N°2995, de 02 de octubre de 2015; y el Decreto 
Alcaldicio Exento N°2797, de 04 de agosto de 2014, que aprueba el reglamento 
sobre delegación de atribuciones y firma; y en uso de las facultades y 
atribuciones que me confiere la ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

MODIFÍCASE, a contar del 01 de octubre de 
2015 el Decreto Alcaldicio Exento N°3929, del 27 de agosto de 2015, en el 
siguiente sentido: 

DONDE DICE: 

2.- EL MONTO de los honorarios ascenderá a la suma bruta mensual de 
$700.000.- (setecientos mil pesos) impuesto incluido, las que serán pagadas el 
último día hábil de cada mes. 
Adicionalmente para los meses de Septiembre y Diciembre se incorpora un bono 
de $50.000.- (cincuenta mil pesos) bruto a sus respectiva renta mensual. 

3.- LA LABOR a desarrollar por doña CLAUDIA 
ANDREA CORNEJO IGLESIAS, será la siguiente: "Trabajadora Social OPD". 

DEBE DECIR: 

2.- EL MONTO de los honorarios ascenderá a la suma bruta mensual de 
$900.000.- (novecientos mil pesos) impuesto incluido, las que serán pagadas el 
último día hábil de cada mes. 
Adicionalmente para los meses de Septiembre y Diciembre se incorpora un bono 
de $50.000.- (cincuenta mil pesos) bruto a sus respectiva renta mensual. 

3.- LA LABOR a desarrollar por doña CLAUDIA 
ANDREA CORNEJO IGLESIAS, será la siguiente: "Coordinadora Proyecto OPD". 

COMUNÍQUESE 
Departamentos Municipales 

Por Orden del Alcalde., 

~ ÑEZ HENRIQUEZ 
CONT. DOR A ITOR MUNIC~AL 

S~~RETARIO MUN!CIPAL DE INDEPEMDENCIA 

~/PGM/L~FÍirv.- ,~ 

y 
que 

TRANSCRITO A: - Siaper Contraloría - Alcaldía - Secretaría Municipal -
Administrador Municipal - Jurídico - Control - Administración y Finanzas -
Contabilidad - Interesada - Personal (2) - Oficina de Partes. 


